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SECCIÓN D! ESTADO :MAYOR YCAKPA~A

CRUOES

Excmo, Sr.: Vista la 'instancia que V. E. cursÓ 'en 26~de
enero próximo'pasado, promovida por el guardia 2.° de la
Comandancia de lá Guardia Civíl de Lérida, Juan Hernández
Lozano, en súplica de pensión por agrupación de cuatro cru
ces rojasdel Mérito Militar que posee, dos de ellas pensiona
das con 2'50 pesetas, el Rey (q. D. g.), tenie:r;ldo en cuenta lo
dispuesto en el a~t. 49 del reglamento de la Orden, se ha ser
vido coÍléecli:¡í; a;'dichoindividuo la pensión mensual de 7'50
pesetas, que le corresponde por e! cxpi'esado concépto. .

De real orden lo digo á V. E. .para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años. Madrid 15
de febrero de 1904. . .

SeÍ1orbi~ector genérai de la Guardia Civil.
, '

Señor OrdenaQ.ol· do p~os de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la inst.anciaque V. E. cursó con
su ofició dé 15 de enero último, promovida por el soldado li- .
ecnciado'Ignacio Gandál.Gortes"en súplica de que se le reha
biliteen el percibo de la pensión mcnsual de 7'50 pesetas,
anexa á una cruz roja dcll\1érito jllilitar que posee; resultan
do que por rea} orden de 12 de agosto de 1880, se le concedió
relief y abóno; fuera de filas, de la indicada pensión de cruz,
consignándole el pago en la Administración Económica de la
Coruña, y no apareciendo en este l\1inist<Jrio ant<Jcedmltcs de
que dicho individuo haya solicitado ni que se le concediera
el traslado de la aludida pcnsión, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimarla instancia del recurrente, el cual debe aeu
dircon su .preteusión al :pirootOr general de lá Deuda y Cla-
ses Pasivas.' , ' .

Urr@otdeIl1~digo:á.V. E. pata tft¡ coúóoi~e¡¡~ yde;.·,. .'
© s o de' e sa

mas efectos. Dios guarda (), V. E. muchos años. :Madrid
15 de febrero de 1904.

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curr,ó á est.e :l\Ii
ni8OOrio con fiU oficio de 8 de enei'oúltlmo, promovida por el
soldado, retirado por imí.til, Pedro,Larrañaga Larrañaga, en
súplica de qu~ SE' fije la fechiiclesCIé'cuándo ha de abonárselo
la pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á la cruz roja del
:Mérito :Militar qua se lC otorgó .por real orden de 23 de no
viembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, que la indicada pensión se satisfaga al recurrente por
la Delegación de Hacienda de Bru:celona,.desde el (lia 1.° de
diciembre de 1903, mes siguiente al de la fecha de la conce
sión do dicha recompensa.

De real orden lo <ligo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de febrero de 1904.

Señor Capitán general de Cataluña.

EXCmO. Sr.: .Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio con sn oficio de 30 de,'e.n~ropróximo pasado, promo
vida en 25 de octubre último por el soldado licenciado Victo
riano García Sierra, en súplica de relief y abono, fuera de
filas, de la pensión mensual de 2'50 pesetas, anexa á una cruz
de l\laria Isabel Luisn que posee, el Rey (q. D. g.) se ha servi·
do acceder á los deseos del recurrente y ,disponer que la refe
rida pensión lc sea satisfecha por la Tesoreria de la Dirección
general de la Deuda y Clases PaSivas, desde el día 25 de oc
tubre c1e 1898, comprendidos cinco años de atrasos, contados
desde la fécha de la'instancia, único retroceso que permite la
ley de contabilidad vigente.

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde :l. V. E. muchos años. Madrid
15 de febrero de 1904.

, SeñorCa.pitáij. geQel'aJ. dQ Castilla la Nueva.
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'Á RECLU'l'A~IIE~TO y REE;\IPLAL:;O X
Circular. Excmo. Hr.: El l{ey (q. D. g.) ha teni<.lo á

bien resolver que la roal ordrll circular <le 12 del actual
(D. O. núm. 33), que<.le modifiC<.'lda en cl scntido de que no ee
expi<.lan las licencias ilimitaelas por exceso ele fuer~a, á que
se reficre su regla segunda; incorporándose á filas todos los
reclutas de que <li...c;pongan laS zonas de la Peninsula, cuyos'
jefes se ajustarán á la distribución que detalla la casilla 26
del estado núm.,2 de dicha disposición. '

Es asimismo la voluntad de S. M., qne los ~~fes de las zo
nas de reclutamiento, una vez vrrificada la distribución, avi
sen directamente por telégrafo á los ele los cuerpos y unidades
correspondientes, el número exacto de reclutas que, proce
dentes de las suyus, se les <.lestina y el, que se les haya de in
corporar definitivamente.

De real orden lo digo á V. K pam su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ít V. K muchos aüos. l\1aurid 16
de Iebrerode 1904.

LINA'RES
Señor ...

-+-
SECCIÓN DE INFANTERÍA

ABOXOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: len vista de la il1f~tanciaque V. E. cursó á
este l\Iinisterio con sn escrito fecha 10 de noviembre último,
promovida por el segundo teniente de Infantería (E. R.),
afecto Ü. la Zona de roclutamiento de Barcclona núm. 60,
D. Enrique Ruiz Magante, en súplica de abono detiempo.pa
l'a los cfectol' ele retiro y cruz de f3an Hermencgiltlo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 01 Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, se 1m servido reRolver, que el intere
s\tdo tiene derecho á qUf' se lc' cuente como servido el tiempo
que estuvo prisionfro de los insurrcct{)s filipinos, ó sea desde
el 14 ele c1icicD1bredt~ ums hasta el H de octubre de 1901;y
desde este día hasta el 15 de septiemhre de 1902 en que por
rcal orden (D. O. n.o 200) se resolvió su alta en el Ejército
sin derecho á ningún abono ele campaüa, puesto que fué S('

euestmdo e114 dc diciembre de 1898, fecha posterior al e
de agosto del mismo año en que cesaron aquellos abonos en
la isla de Lüzón, según el cuadro que se aeompaüa á la real
onlen de 7 de septiembre ele 1899 (C. L. núm. 175). Al pro
pio tüúnpo, se ha servido disponer S. }I. que se consignen
en la hoja de servicios del mrncionado oficial, las circuns
tancius de haber sido secuestrado por los insurrectos filipi
no!'! en 14 de diciembre de 1898 y su evasión y presentación

, al Cónsul general de Espaüa en l\lanila el '14 de octubre
ele 1901.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y dr
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos af1os. :Mac1ric1
15 de febrero de 1904.

LINARES

Señor Capitún general de Catalufla.

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-..-
SECCIÓN DE CABALLERÍA

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó :\. este
l\linisterio con su escrito de 21 de enero últilllQ, promovida
por el capellan 2.0 del Clero Castrense, excodonte y prestando
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el srrvicio de tropas, en comlSlOn, en la plaza de Zamora,
D. Isidoro García Bautísta, en súplica de que se le conceda pa
sar á situación de reemplazo, con residencia en esta corte, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce<ler á lo solicitado por el
recurrente, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 12
de diciembre do HJOü (C. L. núm. 237).

Dr. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aúos. :Madrid 15
de febrero de 1904.

LINARES

SeÍlor Provicario general Castrense.

Señores Capitanes general de la primera y sóptim'a regionos y
Ordenador de pagos de Guerra.

w:D" _

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

RETIROS

Excmo. Sr.: En vistade lapl'Opuesta.queV. E. elevó á
este :\rinisterio con fecha 26 de enero próximo pasado, el R{)y
(q. n. g.) ha 'tenido á bien disponer que el conserje de 2.1'
clase de .\<.lministración .:'iIilitar, D. Juan Arias Alvarez, cause

I baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece,
y pase á situación ele retirado con residencia en Sevilla; resol·
viendo: al propio tiempo, que desde 1.0 de marzo próximo
venidero seleabone, por la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, el haber provisional de 93'60pe5etas mensua
les, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe <lel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orderi Id digo:i V. ,E. pura su· conociroierito y fi
nes eOllsig,üenteg. Dios gUárd~ á V. E. muchos años. 111[\-
drid 15 de febrero <1e 1904. '

LINARES

8eñor Capit¡in geneml ele Andalücía.

Soñores Presidente:del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pugas de Guerra.

--:.! ~ ..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha tenido á bien conceder
desde 1.0 del mes de onei'o próximo pasado, ~l abono de. la

'gratificación de 750 pesetas' anuales, correspondientes· á los
die"f, aflOR de efectividad que cuenta cn. su empleo de coman
dante y consignnda en la ley de 29 de diciembre último, al
:que lo ef' ele Ejército, segundo teniente de ese Iwal Cuerpo, '
D, Hipólito Méndez de Vigo y ,Ortega.

De real orden lo digo á V. E.,para su ,col1ocimiénto y de
más efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid 15
de febrero de 1904.

. Ll'NAREB '

~ciíor Comandante ge'lloral del !toal Cuerpo de 'Guarllias Ala-
barderos. . ' '

Señor Ordenador de pagos de GUerra.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se 4a~ervido conceder, ir.
partir de 1.0 del mes actual, el derecho al 80bresuel<.l0 de 500
1?eseta~ auuales,' que det13l'~ina~a real orclen,de4 de mayo de
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1900 (O. t. núm. 105), á los auxiliates de segunda clase don
José García Plaza, y D. Venancio Palomo Martín, que prestan
sUs servicios en la sexta y pi.-imera régiónes l;espectivamente,
y cuentan en sus empleos la antigüedad que previene la meno
cionada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para auconocimieuto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10
de febrero de 1904.

. LINARES

Señor Ordenador'de pagos de ~ucrra.

Señorea Capitanes genertlles d\'l la primera y' sexta i:eg~ones.----_......_---
SECC¡ÓN DE SANIDAD :MILITAR

DESTL.~OS

JCxcmo. Sr.: En vista del certificado de reconocimiento
facultativo qne. V. E. remitió:\' 'estc l\!inisterio en'22 de ene- .
ro último, en el que se expresa que el medico mayor de Sa
nil1ad ,Militar D.José Barreiro de la Iglesia, en situación de
reemplazo por' enfermo en esta región, se encuentra,en apti
tud,de préstar servició de su clase, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el referido jefe entre en t~rnode co
locación para obtener destino cuando le, corresponda, que
dando en situaciónc1e excedente conarreglo'á lo prevenido
en la real orden. de 10 de octubrc de 1901 (O, L. núm. 229).

De real orden lo digo á V.,E.para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\Ia~1r¡;1
15 febrero de 1904.

LINAREl!

Señor Capitán generai doCastilia la Nue';·a..

Señor Ordenador de pagos de' Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. K cursó á este
Ministerio con, su escrito de 30 de enero último, promovida
por el ayud:mté segundo de la brigada de tropas de Sanidad
Militar, D. Pedro Fernández Mayor, excedente en esa región,
en súplica de que se le conceda trasladar su residencia en
igual situación á Almausa (Albaeete), oí Rey (q. n. g.) ha~
nido á bien acceder a. lo solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de febrero de 1904.

LFN'AREI

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general da In tercera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, RECLt7TAUIENTO

y DIRECCIONES

RHDENCIONES

Excmo. Sr.:, Vista la instancia promovida por Silvestre
Ansola Güenaga, vecino de Elgoibar (Guipúzcoa), en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con quo redimió
del servicio militar activo á su hijo Laureano Amola Zabala.
R~\lltando quo ~ste fué deplarado soldado en el reemplazo de
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1897 Yque verificó la redención en 30 de septiembre del mis~
mo año. Resultando que la Diputación provü~ci:ll de Guipúz
coa le concedió en 22 de junio de 1903 la exención del servi-

'cio, como comprendido en el caso 3.° del arto 5.° de in ley de
. 21 de julio de 1876. Considerando, que de no haber verific:l4

:do la redención, hubiera ingresado en filas en el año de BU.

reemplazo y extinguido ya por completo todo el servicio mi
litar.Considerando, que del propio modo que á los mozos que,.
mi casos análogos al de que se trata, sirvieron personalmente
suá plazllS Ó esperaron en filas la rel'olueión de sus excepciones,
ninguna. indemnización se les abona por el tiempo que sir
vieron, así los que por haberse redimido á metálico dejaron
de servir no tienen derecho al importe de su redención, una
vez que por ella dejaron de ser obligados ,á ingresar en filasp

siquiera trascurrido todo el plazo de servicio se declare qUE}
debieron dis4utar de la exención, el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo expuesto por el Co'nsejo de Estado en plcno
en 20 de enero último, se ha servido desestimar la petición
dell'ecurrcnte, resolviendo ala vez, que el plazo do la pres
cripción de créditos á que se reficre cl arto 19 de la ley de
contabilidad de 25 de junio de 1870, debe empezar á contarse,
en casos análogos, no desde que se efectuó el üepósito para la
redención, sino desde el nacimiento del derecho para recla
mar la devolución <1el importe de la misma.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde:i V. E. muchos años. Madrid 15
de febrero de 1904.

LINAREl!I

Señor Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovída por
Joaquín San Miguel, vecino de San Cristóbal de Cuéllar (80
gavia), en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pescta¡,¡
con que redimió del servicio militar activo á su hijo Gervasio
San Miguel García, recluta ,del reemplazo de 1893, el ney
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, por haber _
prescrito el crédito con arreglo á lo que determina el arto 1:1
de la ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para ¡;u conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
V> de febrero de 1904.

LINABES'

·Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Manuel
Martínez Gil, vecino de Labastida (Alava), en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió del
servicio militar activo á su hijo Pablo Martínez Lanzas, reclu
ta del reemplazo de 1894; y res:ultanclo que el caso de que S0

trata es análogo al del recluta Laureano Ansola Zabala, á
quien por real orelen de esta fecha se desestima idéntica peti
ción por los motivos que en la misma se consignan, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el COllsejo de Es
tado en pleno, en 20 de enero último, se ha servido resolver
que el interesado carece ele derecho á ladevolueión que solieita.

De real orden ]0 digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de febrero de 1904..

LINAREB

Señor Capitán general del Norte.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mariano
G¡n'vasio de Bilbao Expósito, vccino de la Anteiglesia de Lu
r,1ia (Vízcayn\. en solicitud de que le settn devueltaalas 1.500
lwsBtnr~ con que redimió dol servicio militar activo asu hijo
José :Mada de Bilbao y Aguirre, recluta elel reemplazo do
1895; y rcsultaudoquc el ('.[\SO de que .se trata. es analogo al
del recluta Laureano Ansola Zabala, á quion por real orden
ue esta fecha se desestima idéntica petíciónpor los moÜvos:
quo en la misma se consignan, el Rey (qoD. g.), de acuerdo
con lo informa.do por el Consejo de lDstado en pleno, en 20

. de enero ú1timo, se ha servido resolver que el intcioesado ca
rece de derecho ala devolución que solicita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu.urde tÍ V. E. muchos años; Madrid
15 de febrero de 19Ü'1. .

LINARES

Señor Capitán general del Norte.

RETIROS

Excmo. 81'.: En viBtade la propuesta que V. lB. elev6á
este 1Iinisterio con fecha 22 de enero próxfmo pasadó, el
Rey (q. D. g.) ha tenIdo a bien disponer que el carabinero
Francisco Lucas I1ernández, cause baja, por fin del mes actual,
en la comandancia de Guipúzcoa á que pertenece, ypase a
situación ele retirado conl'esidencia en Zumaya, de dicha pro
vincia; resolviendo, al propio tiempq, que desde 1.0 de mar-

. zo próximo venidero se le abone por la Administración es
pecial de Hacienda de la misma provincia, el haber provisio
11ftl ele 28'13 pesetas mensuales, más 7'50 pesetas, también
mensuales, por una cruz vitalicia qnc posee, ílitetin se deter
mina el definitivo que lo corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para. Sll conocimiento y fines
consiguientcs.· Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de fcbrero de 1904.

Soñar Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gnena y M~i'i-

na y Capitán general d~ la sexta región. ¡
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
d~ la. Subsecre~a.ría.. y. Seocionésde este Uinisterioy cÍe

la.s pireooiones generá.les.

SEOOIÓU DE;n¡STIOUl ASUN'rOB GENERALES'
DESTINOS

Ci1·cular. El jefe de la Comisión liquidadora del cuerpo
aque haya perhmecido el~ Cuba el soldadoEzequie~ Asensio
Cólliga, embarcado para dicha isla el ~6 do octubre de 1891
á,' bordo del vapor «Alfonso XlII», so' servirá mánHeetarlo al
de la del primor batallón<;lel re~i1Ui2nW Infanted!1 do Españ~

.núm. 46.
Madrid 14 d~, febrero de 1~04.

El1etede 1& l!!ecclÓIl,
Antonio Tovar.-....

m~PEcox6NGENERAL :PE LAS CO~ISIONES

:L.IQUIDADORASDEI;. EtÉROI~O'.

.' COMISIONES LIQUIDADORAS . .

Excmo. Sr.: De conformidádcon la·propuesta que hizo
V. E. al!liinisti3rio delil. Gueri'a en co!riunicación de 13 de
abiiltÚtimo, y envis'tade los informes éillitidós por las Có
misioneS liquídadora~ de la Intondencia militar de Cuba y lti
de atrasos de Administración Militar de dicha isla, la Junta
de esta Iúspección ha tenido pol' conveniente TeE'olver qué
V. E. designe da personal á sus órdenes inroediatil.s,el es
tdctáinento riedesnriopara 'que' se constituya ~n Comisión li·
quidadora que ultime los trabajos de la habilitaéión de Es
tado Mayor· y Secciones de Archivo de Cuba, correspondiente
á los ejercicios de 1~76-77 y 1877-78que d~sempeñóel (joronel
D. José Román de la Luz y Valdés.

Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 12 de febrero
de 1904.

El Genenl Inspector,
Pedro Sart'ais

Excmo. Señor InspeetDr 4e la Comisión liquidadora de las
. Capitliuias generales)' Sllbinspecciónes de Dltramar. o

SeiloreÉ! .Jefel'lde la Con:iisi6n liquidadora de la Intendencia
!lIilitár ele Cuba Yde Ía Con::iisión liquidadora"dc atrasos

.de Admini·stración Militar de la isla: de Cúba..


